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Los edictos y anuncios oficiales y par
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del Gobierno de provincia.
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ÍIORSRIO DE MINISTBOS Diputación Provincial
PARTE PFJplAL r i

í^u Majestad el Rey Don 4 
Alfonso ’ XIIÍ ' (q; D. 'g;), <Su ! 
Majestad la Reina Dona Vic- i 
toria EugeniapSu Alteza.Real ; 
el PrínCipe de Asturias e In- j 
fautes ’y >demás personas de S 
la Augusta iReal Familia, 4 
continúan sin movedad en su î 
importante salud. :¡

(Gaceta 11 de marzo) ;

AOMINtSTftACIOti mVIKCIAL

599
@0'13 SO dí ílh

CIRCULAR
Por Heal íOrdén del Minis

terio.de la iGoLernacion N.° 
1382 de il 1 de noviembre de 
1927 publicada en la Gaceta 
del 13, se recordó a los Ayuii- 

_ tamieutos la obligación de 
cumplir do dispuesto en el 
R. D. de 11 de octubre de 
1926 )Que creó la Gomisarjía 
de laiSeda, en orden a da for
mación de las estadísticas 
de las moreras existentes en 
los respectivos términos mu- 
nieipaies y la remisión de 
ella^ a la GOimisaría de la Se
da» ¡bien dmectamente, bien 
por mediación del Ministerio 
de la .Gobernación.

Transcurrido con exceso 
el plazo de un mes señalado 
por la Superioridad y habien
do incumplido todos los 
Ayuntamientos de esta pro
vincia Jo .ordenado por aque
lla Soberana disposición, por 
1.a presente se recuerda a to- 
dqs\Íqs Ayuntamientos el rá
pido ¡cumplimiento de lo pre- 
ceptnáio en la R. Ô. de ,11 
de Noviembre de 1927, en- 
yjan^o directarriente a la Co
misaría de la Seda las esta
dísticas que se mencionan, y 
dando c,tienta a este Gobier
no de su cumplimiento.

EqgroñPj.lO de marzo de 1928. 
jEóGobernador civil, 

cabria

SUBVENCIÓN A ESCUELAS
En el presupuesto provincial 

vigente ha consignado esta Corpo
ración una cantidad determinada 
para subvencionarla construcción 
de escuelas y atender a las repa
raciones urgentes o reforma de 
las mismas.

Y a fin de que los Ayuntamien
tos que pretendan construir es
cuelas, o aquellos donde una pe
queña reforma bastaría a poner 
tales Centros en condiciones hi
giénicas y pedagógicas, puedan
solicitar la subvención correspon- , . -K la cantidad consignada en su pre-diente, se abre un concurso por ®

■ término de 30 días durante los 
cuales dirigirán instancia al señor ; 

j Presidente de esta Exema. Dipu- 
; tación, expresando en ella el ob

jeto por que solicitan la expresa
da subvención, o sea si es para ‘ 
reforma o reparaciones de la es
cuela existente, o para la construe- t 
ción de nuevo edificio, acogíéndo- í 
se o no al Real Decreto de 17 de 
diciembre de 1922 indicando en 

i su ca;so, el importe a que aseen- j 
j derá la aportación del Municipio, i 
I Logroño, 12 de Marzo de 1928. ? 
I El Presidente, j
i Enrique Herreros de Tejada

Comisión Provincial
AGUAS

Siguiendo la costumbre estable
cida en años anteriores la Exorna. 
Diputación Provincial ha incluido 
en sus presupuestos para el actual 
una cantidad destinada a subven
cionar las obras de carácter sani
tario que lleven a cabo los Ayun
tamientos, preferentemente las de 
abastecimiento de aguas, evacua
ción de inmundicias y saneamien
to do zonas palúdicas.

Por R. D. de 9 de junio de 1925 
publicada en la «í;Gaceta» del 10, 
subvenciona el Estado a los Ayun
tamientos o Juntas vecinales o pa
rroquiales que deseen abastecer 
de agua las poblaciones con el 50 
por 100 del coste de las obras que 
pueden ascender hasta un presu
puesto máximo de ciento sesenta 
mil pesetas, o sea hasta con la abastecimiento, ajustado a las ins*

cantidad de 80.000 pesetas; la con
signación de la Diputación, puede 
muy bien servir, y esto es lo que 
se ha propuesto esta Corporación, 
para auxiliar a los pueblos en los 
gastos que han de originarse en 
la exploración, estudios de pro
yectos y formación de expedien
tes, para solicitar del Estado sub
vención para la ejecución de las 
obras destinadas al abasteeimien- 
to de aguas a las poblaciones,bien 
sea solicitando dicha ejecución 
por el Estado o bien por cuenta 
dedos Ayuntamientos con subven
ción del Estado.

No se oculta a la Diputación que

supuesto es exigua para empren
der la menor obra de abasteci
miento de aguas; pero esa canti
dad va principalmente encamina
da a poner a los pueblos en con
diciones de solicitar la subven
ción del Estado y a suplir las ex
cepciones del Real decreto men
cionado, que en su artículo 2.°, 
excluye de las ventajas concedi
das por el mismo a obras ejecuta
das por los Ayuntamientos antes 
de la petición y concesión; a la 
distribución interior de la pobla
ción y a la reparación o recons
trucción de obras ruinosas o aban 
donadas. Los auxilios de la Dipu- : 
tación podrán hacerse extensivos ; 
también, según sea su importan
cia, a subvencionar con alguna 
cantidad las obras de distribución 
interior, reconstrucción o repara
ción de obras abandonadas, así 
como ampliación de las ya ejecu- 
tadas, con objeto de aumentar la 
dotación de aguas por deficien- ¡ 
cias de la conducción de un abas- ? 
tecimiento ya realizado o por au- i 
mento de población. j

En todos los casos, los Ayunta- i 
mientes o Juntas vecinales o pa
rroquiales, se dirigirán por medio 
de instancia a la Diputación en 
término de treinta días, contados 
desde la fecha en que se publique 
esta Circular en el «-Boletín Ofi
cial» de esta provincia, solicitando 
el auxilio que pretendan, acompa
ñando en todo caso, certificado ex
pedido por facultativo competen
te del resultado del análisis de las 
aguas que se traten de destinar al

trucciones del Ministerio de la Go
bernación aprobadas por Real De
creto de 17 deSeptiembre de 1920.

Logroño 12 de A arzo de 1928. 
El Presidente, 

Enrique Herreros de Tejada
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Don Vicente Alonso LLorente, 
Registrador dé la propiedad del 
partido de Alfaro, provincia de 
Logroño, Audiencia Territorial 
de Burgos.
Hago saber; Que en este Regis

tro, se han inscrito, con sujección 
al párrafo tercero del artículo 20 
de la Ley Hipotecaria y párrafo 
segundo del artículo 87 de su Re
glamento, las fincas siguientes pi
tas en término Municipal de la 
Ciudad de Alfaro:

A favor dj^^fofia Valentina Ruiz 
Pascual.

Vecina de Alfaro.
1. Heredad en término de Fo- 

darcosj de treinta y una áreas y 
cincuenta ceutiáreas, lindante 
Norte el rio Ebro, Sur Camino de 
la Vava, Éste Fernando Nieva y 
Oeste resto de lamisma finca, hoy 
de Agapito Palacios.

A favor de don Santiago Ruiz 
Pascual.

Vecino de Alfaro.
1. Heredad en término del Cas

cajo, y brazal de la Cuesta, de 
veintitrés áreas y diecinueve een- 
tiáreas, lindante Este Domingo Al
mendariz, Sur Manuel Mena, Oes
te José Antonio Gutierrez y Norte 
Aniceto Ladrón.

2. Otra heredad en térmiap úe 
Cascajo y brazal del mismo nom
bre, de veintidós áreas y novíjnta 
y una centiáreas, lindante Este 
Esteban Pérez de Lucia,.Sur Bra
zal, Oeste y Noïte Andrés Martí
nez.

A favor de don Manuel Ruiz 
Pascual.

Vecino de Alfaro.
1. Heredad en término de Tam

barria, parcela 2353, de diecisiete 
áreas y sesenta y siete centiáreas, 
lindante Norte, Esté y Oeste Co
munal, y Sur Herederos de Her
menegildo Peréz.

2. Otra heredad en término de 
Viejamala, brazal de Sandeniora, 
de diez áreas y ochenta centjáreas
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lindante Este^ Pío y Pedro Pascual 
y Sur Florentino Galdáraez, Oe^te 
Jerónimo Pascual y Norte Braza;.

A nombre de doña Josefa, doña 
Faustina y doña María Ruiz Re 
gordosa, vecinas respectivam nte 
de Barcelona, Júneda y Barcelo
na, por terceras partes y en proin
diviso .

1. Heredad en término de Vieja- 
mala y brazal de Brazalillo, de 
cincuenta y cinco áreas y cuaren 
ta y cuatro contiáreas, lindante 
Este herederos de Manuel Ramos 
Sur Nemesio Romanos, Oeste B- 
milio Navarro, y Norte 8?iturnino 
Macaya.

Estos señores adquirieron estas 
fincas por herencia de doña Mar
tina Pascual Melero, eii escritura 
de partición de bienes otorgada 
en Alfaro en dos do Marzo del a 
ño actual, ante su Notário don To
ribio Marco Gráñ, quien a su vez 
las había adquirido en ia siguien
te forma: la primera por accesión 
del rio Ebro, y ia tiene amillarada 
a su nombre desde el año 1905, la 
segunda, la cuarta y la última por 
herencia de don Teodoro Ruiz en 
escritura de 31 do Marzo de 1902 
ante el Notario de Alfaro don Car
los Herrán, y la tercera y ia quinta 
por compra en documento priva-' 
fio de fecha 20 Agosto ce 1919, a 
don Jerónimo Pascual y a don Bu 
sebío Rodríguez.

Y por el presente se pone en co
nocimiento de cuantos puedan es
tar interesados en las expresadas 
jhscripcioñés, a fin do que hagan 
uso de los derechos que en su ca
so puedan corresponderles sobro 
las fincas descritas.

En Alfaro a 5 de marzo ,de 1928 
El Registrador 
Vicente Moreno

362 
EDICTO

pafLi notificar el embargo de 
fincas a los forasteras por me- 

■ dio del ^Boletin Oficial» y
^Gaceta de Madrid»

Don Pío Río Caro Auxiliar Recau
dador de Contribuciones del 
pueblo de Navarrete.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica pertenecientes a los años de 
1915 al 1926 he acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados 
forasteros que a continuación se 
expresan.

A doña Gregoria Briones Tre- 
vijano, una finca rústica sita en la 
partida de Lentiscares de este 
término, de cabida de 4 fanegas 
4 celemines, que linda por N. con 
El dueño, por S. con Hermenegil
do Ulecia, por E. con Regadío, y 
por O. con senda.

A la misma, una finca Rústica, 

j sita en la partida de Carralaverde 
’ de este término, de cabida de cin- 
1 co fanegas y dos celemines, que 
J linda por N. con José María Le- 
l rena, por S. con Andrés Plaza, por 

E. con Andrés Albiz, y por O. con 
: Gamino de la Dehesa.
; Á la misma, una finca Rústica, 
I sita en la partida de Lentiscares 
' de este término, de cabida de dos 

fanegas y ocho celemines, que lin
da por N. con Alix Ferrer, por S. 
con senda del término, por E. con 
Ramón Verastegui, y por O. con 
Rafael Arjona.

A la misma, una finca Rústica, 
sita en la partida de Lentiscares 
de este término, de cabida de una 
fanega y seis celemines, que linda 
por N. con Benito Mendiri, por S. 
con la senda, por E. con Regadío, 
y por O. con Inocencio uuro.

A la misma, una finca Rústica, 
sita en la partida de Alavaco de 
este término, de cabida de cuatro ; 
fanegas y once celemines, que lin- j 
da por N. con Anselmo Viguera, | 
por S. con Petra Muro, por E. con ’ 
Hermenegildo Zabala, y por O. i 
con Francisco Sierra. í

A la misma, una finca Rústica, j 
sita en la partida de Lentiscares i 
de este término, de cabida de dos i 
fanegas y ocho celemines, que ¡ 
linda por N. con Alix Ferrer, por í 
S. con Senda, por E. con Antonio j 
Fernández, y por O. con Mariano I 
Salamanca.

A la misma, ana finca Rústica, 
sita en la partida de Lentiscales 
de este término, de cabida de una j 
fanega y ocho celemines, que lin
da por N. coü Petra Coca, por S, 
con Antonio Fernández, por E. 
con Francisco Borja, y por ó. con 
Andrés Fernandez.

A don Pedro Briones trevijano 
una finca Rústica, sita en la parti
da de la Orden de este término, 
de cabida de cuatro fanegas y dos 
celemines, que ¡inda por N. con 
Enrique Tosan tos, por S. con Con
de de Rodezno, por E.’con Río de 
Fuenmayor, y por O. con Elena 
Éru’S'Arri.’ ' '

Al misino, Utía finca Rústi’^s, si
taén la partida del Cubillo de es
te término? dé cabida 'de cuatro 
fanegas y aeis'céleminbs,' quedín- 
da por N. con Río dé la Fuento, 
por S. con Leandro Bureba', por 
É. con Severo Traspaderne, y-por 
O. con Andrés Albiz.

Al mismo, una finca Rústica, si
ta en la partida de Campo Abajó 
de este término, de cabida dé tr s 
fanegas y nuevé celemines, que^ 
liúda por N. con Enrique Tosan- 
tos, por S. con José Ochoa, por 
E. con senda del término, y por 
O. con José Joaquín de Coca.

Al mismo, una finca Rústica, si
ta én la partida de la Orden de és
te término, de cabida dé dos fa
negas y un celemin, que linda 
por N. con Parada de la Orden, 
por S. con senda de la Encineda, 
por Ë. con Andrés Albiz, y por O. 
con Màtiàé Galarreta.

A don Pedro Briones Trevijano 
una finca Rustica .sita en la parti
da de la Oí den, de este término, 
de cabida de cuatro fanegas y 8 
celeminea, que linda por N. Alix 
Ferrer, por Sur con Camino de la 
Orden, por Este con el Regadío, y 
por Oeste con Capellanía de Ale
gre.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en esto pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el <Boletín Oficial» 
y en la «Gaceta de Madrid» según 
dispone él art. 142 de la Instruc
ción dé 26 de abril de 1900, y Se j 
les requiere para qué en téimino | 
de 3.® día presenten en esta Ofici- f 
na los títulos de propiedad de los » 
bienes embargados, bajo aperci- ■ 
miento de suplirlos a su costa. j 

En Navarrete a 31 de Enero de 1 
1928.

El Recaudador auxiliar. 
Fio Río Caro

Administración de Justicia

581 
Eequisitoria

Sóset Bestestret Magdalena, de 
veintitrés años de edad, soltera 
qué vive con José Bais, de nacio
nalidad Italiana, hija de Cristobal < 
y Adela, qué es de estatura baja 
de aspecto gitana, que se dedica 
én ambulancia a dar expectáculós 
públicos y cuyo paradero se igno
ra, procesada en causa número 
157 de 1927 por hurto, compare
cerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Tafalla al objeto de constituirse 
en prisión y notificarle el auto 
de téírniíháeión de dicho sumario, 
apercibiéndole que si no compa
rece será declaradú rebelde pa
rándole el perjuicio a que baya 
lugar.

Tafalla a 7 de Febrero de 1928 
Eduardo Aizpun

: LOGROÑO
Don Honorio Garaizábal Golrés 

yo. Juez Municipal de- Logroño, 
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de sentencia en juicio 
contra Don Lorenzo Aznar, pro
movido por el procurador don Vic 
tor Abeytua en nombre de Don 
Juan Ramos Marín, se vende en 
pública subasta que Tendrá lugar 
en este Juzgado Municipal a las 
doce horas del día veintitrés de 
los corrientes, la siguiente «Má 
quina de escribir marca FOX nú
mero 2; Número K. M. O. O. 102, 
con SU cnbiería de hule y sin pié».

Dicha máquina, que se encueiv 
tra en buen estado de conserva
ción, fué tasada en seiscientas pe
setas.

El remate podrá llevarse a efec
to a calidad de cesión a un tercero 
siendo necesaria para tomar parte 
la consignación del diez por cien
to de ia tasación; y no será admi
tida postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avaluó.

Dado en Logroño a nueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
ocho.

Honorio Garaizábal
P- M.

El Secretario habilitado 
Luis Inchaurraide

■ 594
CALAHORRA

Don Luís Maestre Ibáñez, Aboga
do y Secretario del Juzgado dé 
primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Doy fe y testimonio; Que en 

este Juzgado se ha seguido expe
diente de reclusión definitiva del 
demente Baltasara Bretón Fuertes 
y en el mismo se ha dictado el si
guiente;

«AUTO: Calahorra ocho de 
marzo de mil novecientos veintio
cho.—Resultando: Que en virtud 
de certificación médica del Jefe 
del Manicomio provincial de Lo
groño se instruyó expediente pa
ra la reclusión definitiva en dicho 
establecimiento del presunto de
mente Baltasara Bretón Fuertes, 
natural y vecina de Autol de 
ochenta y dos años de edad, viu
da,la que ingresó para su observa
ción el día veintisiete de agosto 
de mil novecientos veintiuno, ha
biéndose comprobado que duran
te dicho tiempo ha padecido De 
men cia senil.

RESULTANDO: Que librada or
den al Juzgado municipal de Au
tol de donde era vecina se devol
vió diligenciada y de ella parece 
que se ha eínptazado a lo^' más 
próximos parientes de la demen
te dejando transcurrir el término 
de un més qué se les concedía pa
ra oponerse a dicha reclusión 
si lo creían convenieúte y 
recibida información testifical de
clararon los tres testigos la ne
cesidad y conveniencia dé la re
clusión definitiva del demente 
dicho.

CONSIDERANDO; Que llena
dos los requisitos a que se con
trae el R. D. de 19 de mayo de 
1885 y R. O. de 20 de junio del 
mismo año es indudable la proce
dencia de acordar la reclusión de
finitiva de la demente Baltasara 
Bretón Fuertes toda vez que se 
ha demostrado pericial y testifi
calmente su necesidad.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás concordantes el 
señor Juez por ante mí el Se
cretario dijo: Se acuerda la re
clusión definitiva en el Manicomio
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prôvincial de Logroño de la de
mente Baltasara Bretón Fuertes 
y para que pueda tener efectivi
dad 10 dispuesto líbrese testimo
nió de esta resulución al Excelen
tísimo señor Gobernador civil 
de la provincia acompañado de 
atento oficio.

Así lo mando y firma el señor 
doñ Leocadio Támara y García 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido; doy fe.—Leo
cadio Támara. —Luis Maestre. — 
Rubricados.

Lo inserto y relacionado con
cuerda bien y fielmente con su 
original a que me remito y para 
que tenga lugar lo acordado libro 
el presento en Calahorra a 8 de 
Marzo de mil novecientos veintio
cho.

Luis Maestre

607 
EÜICTO

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez de primera 
Instancia del Distrito del Hospicio 
de esta Corte, en el expediente 
promovido por don Justo y doña 
Guillermina Martínez Cibrián, don 
Emeterio Sánchez y Martínez y 
doña Damiana Lázaro y ÍJátute, a ' 
quienes representa el Procurador 
don Luís Guinea, sobre declara
ción de herederos abintestato de 
don Epifanio Lázaro y Martínez, 
se anuncia la muerte sin testar de 
dicho don Epifanio Lázaro y Mar
tínez, soltero, hijo de don Marce
lo y doña Fernanda, natural de 
Viniegra de Arriba, provincia de 
Logroño, ocurrida en su domici
lio de esta Corte calle de las Tres 
Cruces número cuatro el día vein
tisiete de Enero de rail novecien
tos veintiséis, haciéndose saber 
que los que reclaman la herencia 
son sus primos hermanos don Pe
dro Lázaro y García, don Silverio 
y don Pascasio Lázaro y Martínez 
doña Damiania Lázaro y Matute, 
don Justo y doña Guillerma Mar
tínez y Cibrián y don Emeterio 
Sánchez y Martínez, y llamando a 
los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia para que 
comparezcan en este Juzgado del 
Distrito del Hospicio, Secretaría 
de don José María de Antonio, a 
reclamarla, dentro de treinta días.

Y i para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia de 
Logroño, se firma el presente en 
Madrid a veintinueve de febrero 
de mil novecientos veintiocho.

El Secretario, 
José M.® de Antonio 

V.^B.”
El Juez de l.’" instancia

Ilegible

593 
EDICTO

Por el preseÉte edicto, se 
cita; llama y eiáplaza a Mar- 

celiano Dúval, padre del gi
tano Juan Jiménez Duval, 
cuyo actual paradero y do
micilio se ignora a fin de 
que dentro del término de 
diez días contados desde la 
publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la pro- 
vincto, Comparezca ante este 
Juiçgado a fin de recibirk? 
dédíaraóióii é instruirle del 
artículo 109 de la Ley pro
cesal en la causa número 
15-1928 que se sigue en este 
Juzgado por él delito de le
siones por disparo sufridas 
por el referido gitano Juan 
Jiménez Duval.

Dado en Logroño, a 10 de 
marzo de 1928.

Él Juez de Instrucción
Amador Molina.

615 
EDICTO

Registro de la Propiedad de 
Haro

En este Registro de la Pro
piedad ëe han inscripto a 
favor de Don Serápio Cán- 
tabrapa y Riaño, vecino de 
Tréviâna, como adquiridas 
en la testamentaría de su 
difunta esposa doña Petra 
Alonso, las fincas siguientes 
sitas en términos de Trevia- 
na.

1 .® Hereredad en Rosal 
de siete areas, linda por Nor
te arroyo, Sur camino, Este 
Serapio Gantabrana, y Oeste 
Pedro Ortiz.

2 .® Sitio en la calle de las 
Hérrerías, hoy de don Amós’ 
Salvador, número 4, qlie lin
da Norte Julia Ozalla, iz
quierda Vicente Czalla, fren
te y espalda calles.

3 .® Pajar en la calle de 
Barrio Medina, señalado con 
el número 27, que linda de
recha entrando, Anselmo 
Mañero, izquierda Angel Sa
lazar, espalda Marcelino Ma
ñero y frente camino.

Las tres fincas las adqui
rió Serapio Gantabrana, du
rante su matrimonio por 
compra a Juan Ruiz López, 
a Severiajáo Ozalla y a Juan 
Alonso Gantabrana respecti
vamente.

Lo que se pone en cono
cimiento de todos los que 
pudieran estar interesados 
en dichas inscripciones, se
gún lo dispuesto en el pá
rrafo 8.® del artículo 87 del 
Reglamento de la Ley Hipo
tecaria.

Haro, 8 de marzo de 1928. 
El Registrador, 

Florencio Marco.

EDICTO
para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me

dio del «i Bolsín Oficial» y 
^Gaceta de Madrid»

Don Pío Río Caro Auxiliar Recau
dador de Contribuciones del 
ptiéblo de Navarrete.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús 
tica pertenecientes a los años de 
1915 al 1926 he acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados 
forasteros que a continuación se 
expresan.

A don Sinforíano Medrano, una 
finca Rustica sita en la partida de 
la Losa, de este término, de cabida 
de cinco fanegas 10 celemines, que 
linda por Norte con Cayo Santao- 
lalla por Sur con Ramón Veraste- 
gui por Este con senda y por Oes
te con Regadío.

Al mismo una finca Rústica sita 
en la partida de la Mora de este 
término, de cabida de úna fanega 
4 celemines, que linda por Norte 
con Margarita Peréz, por Sur con 
Rafael Arjona por Éste con Dioni
sio Ramirez y por Oeste con José 
María Lerena.

Al mismo una finca Rustica sita 
en la partida de Campo Abajo de 
este término, de cabida una fane
ga 10 celemines, que linda por 
Norte coa Margarita Peréz por 

’ Sur con Rafael Arjona por Este 
con Dionisio Ramírez y por Deste 
con José María Lerena.

Al mismo una finca Rústica sita 
en la partida de las Torcas de este 
término, de cabida de una fanega 
7 celemines, que linda por Norte 
con Juan Plaza por Sur con senda 
por Este con Río y por Oeste con 
Román López.

Al mismo una finca Rústica sita 
en la partida de Fronda de este 
término, de cabida de una fanega , 
8 celemines, que linda por Norte 
con vecinos de Fuemayor por Sur 
con idem idem por Este con idem 
idem y con Oeste con Idem idem.

Ál mismo una finca Rústica sita 
en la partida de los Vasos de este 
término, de cabida de dos fanegas 
4 celemines, que linda por Norte 
con senda por Sur con Eusebio 
Navajas por Este con Román La- j 
zaro y por Oeste con Juan Plaza.

Y como quiera que los deudo- ¡ 
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi- , 
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les uotifica el em- ; 
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 

i provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 

-y en la «Gaceta de Madrid» según 

dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, y se 
Ies requiere para que en térníino 
de 3.° día presenten en esta Ofici
na los títulos do propiedad de los 
bienes embargados, bajo aperci- 
miento de suplirlos a su costa.

En Navarrete a 31 de Enero de 
1928.

El Recaudador auxiliar. 
Pío Río Caro

AQMNISTMCION MUNIC;P«l

Anuncios
588 

ROBRES DEL CASTILLO
Don Hermógenes Pérez y Marín, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Robres del Castillo.
Certifico: Que el Ayuntamien- 

pleno de esta villa en sesión ordi
naria, del día 3 del actual éñ con
sonancia con los artículos 483,484 
y 489 del vigente estatuto munici
pal por unanimidad ocordar nom
brar los vocales natos de los par
tes real y personal para girar el 
repartimiento general de utilida
des que ha de regir en el año ac
tual recayendo el nombramiento 
en los señores siguientes.

PARTE REAL
Don Mesías Baro López mayor 

contribuyente riqueza rústica den
tro del témino municipal.

Don Vicente Rodriguez mayor 
contribuyente. Riqueza Urbana, 
id. de id.

Don Manuel Sáenz, por indus
trial dentro del término.

Don Esteban Martínez Martínez 
mayor contribuyente riqueza rús
tica forastero; no existiendo Sin
dicato ni empresas mineras de 
ninguna especie.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Robres del Castillo

Don Jacinto Bretón Vallejo, Cu
ra ecónomo.

Don Melitón Galilea Reinares, 
mayor contribuyente, riqúéza rús
tica del término.

Don Gregorio Sáez Miguel, ma
yor contribuyente, Hquéza urba
na, id. de id.

No existe más industria Síüdi- 
cato ni Empresa de ninguna espe
cie.
Parroquia de San Vicente Robres

Don Andrés Sáenz Sáenz, Cura 
' párroco.
i Don Agustín Rodríguez mayor 

contribuyente dentro de la parro- 
í quia rústica.;

Don Andrés Aragón Vicente 
mayor contribuyente riqueza Ur
bana idem no existiendo indus
trial ni Sindicato ni empresas de 
ninguna especie.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» expido el,presente que 
firma y visa el, señor Alcalde en
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Robres del Castillo a 6 de marzo 
de 1928.

V”. B®.
El Alcalde, 

Andrés Aragón 
El Secretrario, 

Hermógenes Pérez

CANILLAS 583 .
■A fin de confecionar los apendi- | 

oes al amillaramiento de este año, 
todos ios que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rustica y ur- , 
baña fiscal presenten durante el 
plazo de quince días íaa alias y 
bajas correspondientes reintegra- 
daé én forma y acompañadas de 
los documentos que acrediten el 
pago de los derechos reales.

Canillas de Río Tuerto 7 de ,

este término municipal puedan 
formular por escrito, durante el 
periodo de exposición y en el pla
zo de ocho dias a contar desde 
su término los reparos y obser
vaciones quo estimen pertinen- 
tes •
Bergasilla a 10 de marzo de 1928

El Alcalde 
T.Gil

ras de nueve a doce de la mañana.
Recomiendo a los interesados 

el exacto cumplimiento de lo or
denado en evitación de las sancio
nes que en otro caso me vería 
obligado a imponer.

Tirgo, a 10 de Marzo de 1928.
El Alcalde, 

José Trabada

616
RIBAFRECHA a

TORREMONTALVO 617

= aprovechamiento: de hierbas y 
; pastos, animales domésticos y ro- 

da je o arrastre, conceptos contri-, 
butivos todos ellos consignados 
como ingresos en el presupuesto

; ordinario de este Municipio para, 
í el actual año 1928, se ponen de 
í manifiesto en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento durante el término 
I de quince días, a fin de que pue-: 
j dan examinarse por quienes lo ,

marzo de,1928. , ,, *
• El Alcalde

Pelegrin Ruiz dé Gopegui.
, ■ . t ■' O ■ / í .O’ ■

: .-.tí . . - 613.,
; BAÑOS DE RIO JA '

Debiendo probédérse a la for
mación del apehdicé al amillara- 
miénto que han de servir de base , 
para la formación de loa reparti- 
míéntos de là Góñtribución terri- , 
tóriáí ríqüézá Rustica y edificios y 
solares para él año proximo de ;

Terminado por la Junta
el Repartimiento general de _
utilidades de esta villa, paia j acordado dar princi-
el año actual de^l928, que- j pjg g. las operaciones de deslinde 
da expuesto al público en a i amojonamiento de parcelas, y 
Secretaría del Ayuntamien o 1 efecto todos los propietarios de 
por quince días habiles, u- | ^jj^gas rústicas en, jurisdicción de 
rante los cuales, y los j gómalo anejo de este Municipio, 
siguientes, se admitirán las ? procederán sin excusa ni pretexto 
reclamaciones que se pro- j ningún género y bajo las san-
senten.

Lo

Debiendo procederse en breve ¡ deson, y produzcan las reclama- 
la confección.del Catastro Par- ■ oiones que estimen procedentes.

celario de las fincas rústicas de 5 transcurso de dicho plazo y 
este término municipal, este Ayun

,, .. Î ciones a qué haya lugar y antes 
que se hace publico | 29 actual a poner los
eüio del Pt’esente para | mojones en cada parcela, procu- 

I raudo que las líneas resulten lo 
I más rectas posible y si alguna di-

por medio 
conocimiento de los contri-
buyentes interesados.

Ribafrecha, a 9 de marzo
de 19^8.

los tres días siguientes. ?
Lo que se hace público, para 

' conocimiento de los contribuyen
tes interesados.

j Alberite 12 de Marzo de 1929.

i vergenbia surgiere entre los mis- 
I mos, darán cuenta a esta Alcaldía 

T, ~ ! a fin de que por las Comisiones
Francisco Bañares. । ¿egig¿aáas’puedan dirimirse, to-

El Alcalde,

i

El Alcalde 
Martín Ponce de León 

P.S.M.
Julio Lovera

LAGUNILLA 619
Don Lorenzo Soto Olivar, Alcal

de Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose 

servida interinamente la íitular de 
medicina de esta villa se anuncia 
su provisión para proveerla éh 
propiedad con el sueldo anual de 
mil trescientas cincuenta pesetas 
y ciento cincuenta por la de ins-

cnr i do de acuerdo con las disposicio O9o ITppA J nes vig.entes.
xvjutA. rp^ppgj^Q^talvo a 10 de Marzo pector de Sanidad, pagadas! por

Formado el padrón de ce-i ’dé 1928. —--------- __
des de alta y baja, debidamente dulas personales de este mu- p ■ 

nicipio para el año actual j 
queda expuesto al público j 
en la Secretaría del Ayunta- í 
miento, por espacio de quin- । 
ce días los efectos de ^re-l

1929, todos- lois contribuyentes que 
hayan cumplido alteración en sus 
riquezas, preséntarán las solicitu-

réiñtegradas y con los documen
tos iù^lîflcativos de haber satisfe
cho los derechos reales, en la se- 
orètàrîa de esté Ayuntamiento 
durante todo 'este mes de Marzo y 
horas de oficina;pasado dicho•ï>îa-. 
zó^tióyerán admitidas. -

Baños dé Riojá 10 de Marzo de

El Alcalde.
Felipe Reciña 

~~~~ 603
LASANTA

Formado el padrón de cédulas
’ personales de esta villa para el

ÍseaTs’de malzrde“Í928. ' afto. 1929, qaeda expuesto al púr 
F1 Alcalde ' blico en la Secretaria de este

claw aciones si procede.

El Alcalde

trimestres vencidos; ademas preci-
birá de una junta de asociados cin
co mil pesetas anuales por el ser
vicio anual de ios vecinos 
tes, también cobrados por 
1res vencidos.

Los aspirantes dirigirán

pudien- 
Irimes-

sus SO'

1928^ El Alp^ldo ■ :
Gregorio Tecodor

611
torrecilla sobée álesanco

A fin de formar los apéndices 
al ámillaramiento de este año, to
dos los que hayan sufrido altera
ción en su riqueza imponible rús
tica, pecuaria y urbana fiscal, pre
sentarán sus declaraciones de al
ta y baja dentro del plazo de quin
ce días, reintegradas en forma y 
.con los documentos que.acrediten 
el pago de derechos reales para 
lo rusticó y urbano.

Torrecilla sobre Alesanco 11 de 
Marzo de 1928.

El Alcalde, 
Benigno Ibarra

I Ayuntamiento por el tiempo re- 
I glamentario,con el fin de que pue- 
l da .sen examinado por todos los 
I contrííiuyentes en él incluidos; y 
I* ppedan presentar l^s reclamácio- 
Î’ nes que estimen justas dentro dél 

en la Secretaría del Ayuntamiento ■ ILl,. n. itó’

Felipe Martinez

LARRIBA 612
Formado el Padrón de Cédulas.

personales correspondiente al añq 
act ual , que s a ex puesto a l público.

por término de quince días, al ob
jeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes en el coru- 
prendidos y presentar dentro de 
dicho plazo las redamaciones que 
crean oportunas.

Lo que hago público para gene
ra) conocimiento.

Larriba 10 de Marzo de 1928. 
El Alcalde 
Antonino Diez

Lasanta 8 de Marzo de 1928.
E1 Alcalde, 

P.S.M.
Félix López

ÁZQFRA 602

TIRGO
618

Don José Trabada Larrea, AlcaL

Formado'el pádrón de Cédulas 
personales de esta villa para el 
año de 1928, queda expuesto al 
público en ía Secretaría de este 
Ayuntamiento por térmico de 15 
días, a los efectos, de oir toda cla
se de reclamaciones, tanto por lo 
que respecta a la clase de cédulas
consignadas a los contribuyentes,

iicitantes a esta alcaldía en el tér
mino de treinta dias a contar des
de su inserción en el «Boletjn Ofi
cial de esta provincia, acompa
ñando ios justificantes que posean.

Lagunilia a 9 de marzo do 1928 
El alcaide, 

Lorenzo Soto

610

. 614
BERGASILLA

' Én cumplimiento dé lo qué pre
ceptúa él articuló 126 dél Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agostó de 1924, se' habé pú
blico qué desdé está fecha qué 

^dan expuestas en la Secretaria de 
oste' Âÿuntanïiéntô, por plazo de 
quince días las cuentas municipa
les cóbréspóndí entés ‘ al ejercicio 
áó 192.. á 192-. coñ svis jusúfican- 

a fin de qüé^lós habitantes de

___ José Trabada Larrea, A leal- j consignadas a ios contri ouy entes, 
de Presidente del Ayuntamien- | por Jnclusión o exciuaión de algún 

‘to de esta villa de Tirgo. J individuo en el mismo, en la iute- 
Hago saber: Que con el fin de | ligencia de que transourrido que 

proceder a la confección del Ca- । sea dicho plazo no será admitida 
tastro de la propiedad rústicá de | ninguna clase de reolamación. 
esto término municipal, todos los j Azoíra 8 de Marzo de 1928 
contribuyentes por éste concepto I 
procedérán al deslinde y amojo- j

El Alcalde, Lucio Marlipez., :,

namiento de sus parcelas en el
plazo improrrogable de diez días, 
y presentarán relación de las mis
mas en la Secretaría de este Ayun
tamiento en los días hábiles y hq- !

609 
ALBERITE

Goafeóciónados él repartimien
to'général de utilidúüea y las re
laciones sobre guardería rural,

CJHÜRI
Don José Agüero García, AI 

, calde de esta villa de Oi- 
; hurí.

Hago saber; Que con ca- 
recter de urgencia y en el 
término de diez días, todos 
los contribuyentes que ten
gas fincas rústicas en esta 
jurisdicción, procederán sin 
excusa ni pretexto alguno 
bajo la multa de quince pe
setas a poner Jos mojones 
en cada parcela .manchados 
de. cal para que la Comisión 
designada pueda verificar 
eldesliiide sin obstáculo al
guno a la brigada Topográ
fica Catastral, para que ve
rifique la medición de las 
fincas, urgiendo se ponga 
interés en ello en evitación 
de perjuicios que se aveci
nan siendo el plazo definiti
vo e improrrogable.

Cihúri, a 9 de marzo 1928 
, L Î El Alcalde, José Agüero.
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Relación nominal de las licencias de caza y
4/2

uso de armas expedidas ADMINISTRACION MUNICIPAL

ñor este Gobierno civil, durante el mes de Febrero de 1928. i Anunciosi

Número NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia 

1

PUEBLOS 1
601 

AZOFRA
i Aprobadas por la comi

sión pernanente las cuentas
¿fr’ 1

220
221

Francisco Gil 
Ciríaco Carral

Día 1 febrero 
>

Caza 
>

i
Logroño 
Arenzana i

municipales del ejercicio de 
1927 de conformidad, a los

222 Félix Ruiz » t Alberite í fines prevenidos en el artí-
225 Eulogio López > > Autol i culo 979 del Estatuto muni-

.-224 Domingo Escudero , > w Alfaro 1 cipal, quedan expuestas al
225
226
227

Valeriano Ásensio 
luán Garrido 
Ámancio Ochagavía

día 2 
»

» 
> 
»

Zarratón 5
Ezcaray i
Albelda ]

público en esta Secretaría, 
por el tiempo reglamenta-

228 Manuel Laíorre > » Inesírillas ■ rio.
• 229 Jesús Santamaría > » Treviana t Azofra a 8 de marzo 1928

250 Tomás Baños » > Briones j El Alcalde
251 Ernesto Montión ]» > Haro j Lucio Martínez252 Insto Bobadilla > » Cárdenas j
255 Vicente Lázaro > a Soto ;
254 Tomas Cámara > > Viniegra de Abajo 604
255 Antonio San Adrián » a Calahorra i RINCON DE SOTO
256 Juan Vicente > > Id. Don Victoriano Asensio Ruíz, Al-
257
258
259

Ceferino Melchor 
Gregorio B’anco 
Canuto Grandes

día 6 
> 
>

> 
> 
»

Santo Domingo
Medrano i
Soto

calde Presidente del Ayunta
miento de Rincón de Soto.

240 Celestino García » > Viliamediana Hago saber; Que habiendo soli-
241 Florentino Pena * > Mansilla citado el mozo Angel Vargas Mon
242 Tomás Peña » > Id. je en el acto de la revisión de es-
245
244

Celedonio López
Cirilo Pérez

» 
>

>
»

Autol j
Arnedillo « clusiones y de prórrogas, la conti-

245 Germán Burgos > > Id. ; nuación de prórroga de primera
246 Francisco Eguizábal > > Logroño clase, que se le concedió en el año
247 Higlnio Cabezón > * Id. 1 de 1927, por ser hijo de padre
248 Jesús de las Heras » * w • : ausente, en ignorado paradero por
249
250

Manuel Clemente Sanou 
Juan Clemente Sanou

>
»

Armas 
>

Aguilar 
Id. más de diez años, todo aquel que

251 Raimundo Rodríguez día 7 Caza Torrecilla tenga conocimiento o noticias del
252 Agustín Gómez > > Fonzaleche paradero de Angel Vargas, natu*
255 Feliciano Besga > > Id. ’ ral de Alagón, padre del indicado
254 Domingo Moreno > > Villoslada mozo, lo manifestará a esta Al cal-
265
256
257

Bernabé Vidarte 
Félix Rojo 
inocente Martínez

. >
día 8

>
>

Id. 1
Ciñas « día en el mas breve plazo, a los

día 9 ■a Logroño efectos del párrafo 4.° del artículo
258 Severo García » > Anguciana 295 del vigente Reglamento de Re-
259 Félix Urcey > > Estollo ' clutamiento y reemplazo del Ejér-
260
261
262

Angel Navarro 
Francisco Marín 
Isidro Martínez

> 
> 
»

>
>
»

Berceo 1
San Román 
Clavijo

cito y concesión de la prórroga so
licitada.

265 Esteban Tejada » a Muro Rincón de Soto a 8 de marzo de
264 Miguel Marín día 10 > Autol 1928.
265 Pedro Malo > a. Logroño El Alcalde
266 Claudio Cañas > > Baños de Río Tobía Victoriano Asensio
267 Ildefonso Alonso > > Ventosa
268 Celestino Muga > > Cenicero 595 

LAGUNILLA269
270

Fortunato Noguera 
Aniano Buñuelos día*ll Armas 

Caza
Castañares 
Bañares

271 Gregorio Prado > » Logroño Don Lorenzo Soto Olivar, Alcal-
272 Pablo Calleja - » > Id. de Constitucional d© esta villa.
275
274
275

Galo Herce 
Pedro Benito 
Eusebio Ruiz >

» 
» 
>

Quel 
Leiva 
Alfaro

Hago saber: Que jubilado de 
oficio por el Ayuntamiento pleno

276 Segundo Reinares día’13 > Lasanta ' el secretario de este Ayuntamien-
277 Jacinto Soto > San Asensio to por tener más de setenta años.
278 Nicolás García » » Baños Río Tobía 

Pedroso 
Arenzana 
Logroño

se halla vacante dicho cargo, que
279
280
281

Rafael Tomás 
Orencio Moral 
Celestino Buzarra

> 
día 14

>

» se proveerá con el carácter de in- 
i terino en el término de ocho días.

282 Eleuterio Reinares > > Rabanera 1 contados desde la inserción de es-
285 Jacinto Martínez día 15 » Venta Blancas ! te anuncio en el Boletín Oficial el
284
285
286
287
288

Victoriano Sáenz 
José López 
Rodrigo Bezares 
Manuel Marqués 
Manuel Blasco

día 16 
día 17

>
>

» 
> 
> 
> 

. *

Nájera 
Viliamediana 
Baños 
Inestrillas 
Clavijo

! cual tiene de sueldo tres mil
; pesetas.
1 Los que deseen ser agraciados 
í con el cargo referido, deberán jus-

289 Luis Puerta Guarda día 18 Armas Turruncún 1 tificar hallarse incluidos en el ar-
290
291
292
295

José Perez 
Román Fernández 
Agustín García 
Roberto Enciso

> 
> 
> 
»

Caza
> 
>
>

Cervera 
Rabanera' 
Santo Domingo 
Muniila

1 tículo 20 del Reglamento de Secre- 
1 tarios de 23 de agosto de 1924, y 
1 dirigirán sus instancias a esta Al- 
1 oaldía.
j Lagunilla a 9 de marzo de 1928

. Logroño, l.° de Marzo de 1928. El Gobernador,
P. O. El Secretario,

1 El alcalde,
! Lorenzo Soto

Fernando Valdés Aláiz. i Imp. del Comercio » —Logroño. ¡»
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435

Elecciones para Oompromisarios
■6

PfiPvincia de Logroño Distrito fftuif|ctpá1 de^an Rornán de Cameros

Año de 192 8 ?
LISTA ELECTORAL definitiva que forma este Ayuntamiento en cumplimiento del artículo 29 de la Ley de 8 de febrero, 

" de 1877 comprensiva de sus individuos y un número, cuádruple dé yecinos, cabezas de familia con casa abíérta, 
mayore’s de edad y que por pagar las mayores cuoias de eontribucipnes directas, tienen con aquellos derecho del 
«nfrap-io nara ConíDromisarios “en las elecciones de Senadores.
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Debe cotisiar este Ayuntamiento de seis individuos,
, -1

! • y lo constituyen en la actualidad los siyuiente:
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CONCEJALES ■

1 Pedro Sáenz Gil
■ -. z San Román

2 Estalislao Mendilivar I »

3 Vicente Calvo .X »

4 Rosendo Ochoa »
.5 Jesús Hiecia
6 Manuel Tabernero
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Jjeandro Cuesta 
Manuel Tabernero 
Pántaleón Díaz 
Romua)db„García . 
Manuel Vallejo 
Isaaciñiguez 
Angel Gómez 
Juan Serrano
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Félix García' . ,
Donato Tabernero 1
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Manuel Lasantá
"Pedro Sáenz España f
Antonino vlazó
Victóriano (irtueste
Fqrmín Navajas
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Natalio Martínez e?
Justo Léría
LuisUiecia
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21 Felipe García Gil {• ■ ;
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Constancio Rodríguez 
Éipólité Moreno ' 
Cioriano Vállejo
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En cuyos términos se da por últimada e^ta lista, dispoBiendp la Corporación que se exponga al público por el 

término, en la forma y a los efectos del arUçulo^^9 de la exprçsadp ^ley.

El Alcalde, 
Pedro Sáenz Gil

En San Román de Cameros, a 29 de enero de 1928. 
El Secretario^

Leonardo Meipla.

ftdminiitración de dusticia
6Í0'

LOGROÑO ,
Don Amador Molina Diez, Juez 

de Instrucción de Logroño y su 
, Partido.
Hago .saber: Que por poviden

cia de e§te día dictada en la pie
za de embargo dimanante de su
mario número 189 del año 1923, 
seguida en este Juzgado, sobre 

robo de documentos cqntra Este
ban Yécora Heredia, se ha acor
dado sacar a la-.venta enpúblicay 
segunda subasta y con la rebaja 
del veinticinco por ciento por tér
mino de veinte días que tendrá 
lugar a las doce,del día diez d© 
abril próximo en la sala audiencia 
de este Juzgado las fincas sitas 
en Jurisdicción de Jubera bajo 
las condicionés siguientes:

1 Una casa en Santa Engra
cia en q^ión ^e Dionisio
que linda.por ia derecha Francisco

Sáenzj izquierda, Saturnino Sáenz, 
espalda, Agapito Fernández, tasa
da en dos mil pesetas

2 .^^ Una bodega en Santa En- 
gracíá que jinda por todos loSáires 
domun^l, tasada en dóscientas 
cincuenta pesetas.

CONDICIONES
1 .® No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras pákes 
de la tasación, pudiendo hacerse 
a calidad de cesión el remate a 
un tercero.

2;® Para tomar parte en la su- 
bas^^ déborán ios licitadores con
signar previamente en 1^ me
sa del Juzgfido el diez por ciento 
del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subaste sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .® S.e parece de títqlos de pro
piedad para conocimiehto de los 
licitadores.

Dado en Logroño a diez de 
marzo de mil novecientos veintio
cho.—Amador Molina.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Tabeada.
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